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ACUERDO

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL E ECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL POR. el QUE SE AP UEBAN LAS PAUTAS PARA LA
TRANSMISiÓN EN RADIO Y TELEVI IÓN DE LOS MENSAJES DE LAS
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DEL I STITUTO FEDERAL ELECTORAL Y
DEL INSTITUTO' ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE TABA~CQ, Así C o DE OTRAS AUTORIDADES
ELECrOAALES, DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS QUE SE
LLEVARÁ A CABO EN EL ESTADO DE TABASCO ~N EL PROCESO

, ELECTORAl LOCAL DE2009.

A nt e ce d en te s

E.I 13 de noviembre de 2007 se .PUb~iÓen el Diari.o Oficial de la Federación
el Decreto que reforma los artículos o., 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; adiciona
el erticulo 134 y deroga un párrafo artículo 97 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el ?ual entró eh vigor al día siguiente al de
Su publicación en términos de su artículo primero transitori(?-

1.

/l. El 14 de enero de 2008, fue pu?licadq en ,el.Diario Oficial de la F~der.ación el
Decreto por el que se expide el Codlgo Federal de lnstituclones y
procedim, ,ientos Electorales, el cual ~.rntróen vigor al día. siguiente al de su
publicación, de acuerdo con su artlcuío transitorio primero.

I
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111. De confolT1'\ldideon lo establecido e los articulos 29, 201 Y 202 fracción VI
inciso b) de la Ley Electoral.del Es ado de Tabasco, el proceso electoral
-local dio inicio el dJa 15'de",nat'ZO'de 009; su jornada electoral se celebrará
el tercer domingo de octubre, es dcir el día 18 de ootubre dé 2009 Y
concluirá "con la publicación de la de laración de validez o con la nulidad de
las elecciones y con la asignaci n de Regidores de representación
proporcional, y los slndicos de prime minorfa que correspondan"

IV. El 11 de agosto se publicó en el Día io Oficial de la Federación el Acuerdo
del Consejo General mediante el cua se expide el Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia. lectoret, identificado con la. calve
CG327/2008 el cual entró. en vigor al dla siguiente de su publicación en
términos de su articulo transitorio primero.

V. El 3 de septiembre de 2008. el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación dictó la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-140/2008 y
Acumulado, cuyos resolutivos dfcen, en lo que interesa, lo siguiente:

UTERCE~O. Se df1ja sin efectos el apartado 2, del artIculo 9 del Reglamento de Radio
y televisión en Mati~tia Electorar. [sic] y se ordena al Consejo General del Instituto
Federal dictar una huf¡\la dispo!ición reglamentaria en los términos precisados en la
parte final del consíderando quinto de esta resolución. ',.

'.
CUARTO. Se deja sin efectos el inciso b), del apartado, 1, del etttcuto 40 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.

QUINTO. Se deja sin efectos el apartado 2 del srtlcuto 40 del Reqletnento de Acceso
a Radio y Televisión en Materia ElectQral, para los etectos precisados en la pa'!e final
del consideranc;io sexto de la presente resolución.

SEXTO. Se confirma el acuerdo CG327/200B, emitido por el Consejo General del
Instituto Federal Electoral el diez de julio de dos milocha, por cuanto hace al resto de
los ertlcuios impugnados del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral
[sic]."

VI. Mediante oficio DEPPP/STCRT/4844/2008 de 20 de niayopasado, el
Director Ejecutiv.ode Prerrogativas y partidos Políticos del Instituto Federal
Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto' Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, lo siguiente:

a. "Un calendario en el que se establezcanc;lararnente los perlados para las
precampañas electorales, las campanas eleotorales, los de suspensión de
propaganda electoral y mensajes de propaganda gubernamental, incluyendo los de
los respetivos registros de precandidatos, candidatos y/o coaliciones parciales o
totales, de conformidad con los plazos que precisa la ley electoral de su entidad. Dicha
información es pertinente para que el Instituto cumpla con su función de autoridad

única en la administración de los tiempos del Estado para radio y televisión en materia
electoral:
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b. El periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo de las precampañas
electorales locales en su entidad teoeretive;

c. B periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo de las campañas
electoraJes locales en su entidad federativa;

d. Cualquier otra información relevante que pudiese afeotar la asignación de tiempos
en radio y tfjlevisión para los partidos polfticos y la autoridad electoral a su cargo
.durante lós..proce$os fJlf1ctorales; tales como las previsiones en materia de coettctones
totales y/o parcia.les ast como los requisitos particulares de la legislación local sobre el
derecho a participar en la elección local de los partidos poltfioos nacionales ante la
eventual pérdida de registro hacional o por no cumplir con requisitos como el registro
de plataformas ovoiectotimínim« necesaria en la entid.ad" entre otros.

e. El listado actualizado de los partidos pollticos con registro local, con el propósito de
atender lo dispuesto en el art(culo 41, béise tercera, apartado B, inciso c) de la
Constitución Polític;a dfJ los Estados Unidos Mexicanos. .'

t. Los porcentajes de votaói6n obtenidos por los partidos polfticos en la elección
inmediata anterior de diputados, asf como de los votos tiulos.

g. De existir particJG1$locales, el logotipo óf1.,(TlQlema qve ostentan (en archivo
electrónico .jpg)."

VII. Con fundamento en el artículo 29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
las elecciones en dicha entidad se llevarán a cabo el 18 de octubre del año
en curso, por lo que éstas no serán coincidentes con las elecciones
federales.

VIII. Con fecha 10 de rrtarzodelaño.en curso, sellevó a cabo la novena sesión
extraordinaria en la que el 'Comité de Radio y Televisión aprobó el Acuerdo
[... ] por el que se emiten los criterios esoecietes para la transmisión de Jos
mensajes de los partidos políticos, en ejercicio de la facultad prevista en el
artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral, identificado con la clave ACRT/013/2009.

IX. Mediante oficio número P/!?19/09, de fecha 21 de mayo de 2009, recibido el
25 de mayo de 2009; el Consejero Presidente del Instituto Electoral y de
participación ciudadana del Estado de Tabasco comunicó, en lo que interesa,
lo siguiente:

En atención a su oficio No. DEPPPISTCRTI4B441200B, de fecha 20 de mayo del
presente año, me permito informar a Usted 10 siguiente:

En lo que respecta al primer punto planteado en los incisos a), b), y c) del documento
citado, la Ley Electoré3'del Estado de Tebescoestsbtece:
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Artlculo 2 párrafo segundo
(LEET)

a) Durante el tiempo que correspondan las
ptecempeñes y cemoeñe« electorales y
hasta la conclusión de la. jornada comicial,
deberá susoenoeree la difusión en los
medios de comunicación social de toda
propag.anda gubernamental, tanto de los
poderes. estatales, como de los Municipales
. cual uier otro 'ente tibllco.
b) Durante los procesos electorales en que
se. elijan (J.iputados y Presidentes
MUnicipales y Regidores, las precempeñes
darán inicio Iá. primera semana ele ¡Jifia del
afio de la elección. No podrán durar más de
treinta' dl as.

Artículo 202 mcisob)
(LEET)

Periodo de Precam añas
Artículo 233, segundo párráfo
(LEET)

Domln o 12 de 'ulio st tc-ae a asto.
En el afio en que solamente se renueve la
cámara de diputados y 10$ Ayuntamientos,
las campañas no podrán exceder de.
cuarenta y cinco días.

Periodo de Cem afias viemes« de setiembre al 14de octubre ..

En este sentido, en sesión Ordinaria de la Comisión de Radio y Televisión de fecha 27
de febrero de 2009 se presentaron las propuestas del Catálogo de Estaciones de
radio y Televisión, el Proyecto de Tiempos Oficiales en Radio y Televisión de los
Partidos Políticos como parte de sus prerrogativas y Propuesta de Distribución de
Mensajes para el acceso a radio y Televisión del Proceso Electoral Ordinario 2009, el
Modelo _ del Pautado Corrido Vertical, que propone el inicio del periodo de
Precampañas del 6 de julio al 4 de agosto de 2009. Lo anterior para su revisión y
análisis correspondiente con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo
solicitado por el Órgano Electoral Federa!. Dichas propuestas serán aprobadas amas
tardar el31 de mayo de 2009, mismos que se adjuntan.

Asimismo le informo que en el Estado, no existen Partidos Pottticcs Locales, por lo
que únicamente se encuentran registrados Partidos PolTticos Nacionales.

Can.respecto al porcentaje de la votación'total emitida en la Elección de Diputados del
Proceso Electoral 2006 los resultados son los siguientes:

[Se inserta Tablar'.

X. Mediante oficio número P/515/2009, de fecha 20 de mayo de 2009, recibido
el 25 de mayo dé 2009, el Consejero Presidente del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Tabasco comunicó, en lo que
interesa, lo siguiente:

"Con la atribución que me confiere eiedteuk: 138, treccion II y XI de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, por medio de la presente remito a usted, copia del acuerdo
CE/2009/034elTlitído por el Consejo Estata! de! Instítuto Electora! y de Participación
Ciudadana de Tabasco, a propuesta de la Comisión eJeRadio y Televisión, mediante
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el ciJalaprueba el texto del Convenio con el Institv:to Federal electoral para la
asignacronge tiempos de radio y televisión de los Partidos pollticos para el periodo de
ptecempeñss y campal1a.s tocstes durante el Proceso etedore! otdinario 2009. "

XI. En la décima octava sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión
del Instituto Federal Electoral celebrada el 1 de junio de 2009; se aprobó el
Acuerdedel Comité de Radio y Televisión por el que se aprueba el modelo
de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los
partidos polltieos durante las precarnpañas que se llevarán a cabo en el
estado de Tabasco en elpreceso electorallccal de 2009.

XII. En la misma sesión se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión
por el que se aprueban las pautas específicas para la transmisión en radio y
televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas
que se llevarán a cabo en el Estado de Tabasco en el proceso electoral local
de 2009.

C.O n s l d e r a n d o

1. Que losartlcutos 41, base V; párrafo primero de la Constitución Política de
los Estados' Unidos Mexicanos; 104 Y 106 del Código Federal de
lnstttuclones-y Procedimientos Electorales disponen que la organización de
las elecciones 'federales es una función estatal que se realiza a.través de un
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan
el Poder Leqlslativo de ia Unión, los partidos políticos nacionales y los
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejer.6icio de esta función
estatal, la' certeza, legalidad, independencia, irnparclalidad y objetividad
serán principios rectores.

2. Que el InstitUto Federal Electoral es lá autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus

. propios fines y.. a los de. otras- autoridades e lecto.rales , y al ejercicio del
derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos
41, base II.tde la Cónstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 49,
párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) del código dé la materia; 1 y 7 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.

3. Oue por disposición constitucional, la asignación de tiempos en radio y
televisión que haga en el ejercicio de sus atribuciones este Instituto Federal
Electoral deberá apegarse no solamente a las reglas establecidas en la
propia Base 111 del artículo 41 constitucional, sino a las leyes que regulen la
materia, en particular, a las disposiciones del Código Federat de Instituciones
y' Procedimlentos Electorales.
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4. Que como lo señalan los artículo? 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1,
inciso c); 48, párrafo 1; inciso a)¡ y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral
federal, las disposiciones del mismoson de orden público y de observancia
general en el territorio nacional 'y reglamentan las normas constitucionales
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se
encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y
del código de la materia.

5. Que como lo señala el artículo 1, párratoJ del Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto
instrumentar las disposiciones del código electoral' federal para la-
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras
autoridades electorales y los partidos políticos.

6. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de
observancia general y obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los
partidos políticos, Nacionales' y locales, los concesionarios y permisionarios
de estaciones de radio y televisión, las autorídades electorales y no
electorales, los precaridídatos y candidatos a cargos de elección popular, así
corno pata cualquier personañslca o moral.

7. Que los artículos 51 del código de Iamateria y 4 del Reglamento de Acceso
a Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá
sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General;
de la Junta OeneralEiecutiva: de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Poltticos.idel Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de
Quejas y Denuncias y de los vocales ejecutivos y Juntas ejecutivas en los
órqanos vdesconcentrados, locales y dlstritales, que tendrán funciones
auxiliares.

8. Que el inciso e), del párrafo 1, del articulo 72 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que: "el Instituto, a través
de fa. instancia administrativa competente, elaborará las pautas de
trensmislán de sus propios mensajes.

9. Que, como 'sé advierte de los artículos 6, párrafo 2,inciso b) y 36, párrafo 3
del Reglamento de Acceso aRadlo ,y Televisión en Materia Electoral, la
Junta General Ejecutivaeslaautoridad responsable de aprobar las pautas
de transmisión de los rnensajés de la campaña institucional del Instituto
Federal Electoral y de otras autoridades electorales. Asimismo, que según lo
establece el inciso a) del mismo artículo, dicho órgano es el encargado de
conocer y, en su caso, corregir, suprimir o adicionar las pautas que reciba de
las de las autoridades electorales.

10. Que la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal
Electoral que tiene entre sus atribuciones cumplir con aquéllas que le
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encomiende el Consejo General del Instituto Federal Electoral, según lo
establecen los artícuíos 108, párrafo 1, inciso e), y 122, párrafo 1, inciso o),
del códtqo de la materia.

11. Ouela Junta General Ejecutiva es presidida por el Consejero Presidente del
Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los
directores ejecutívos dél Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y
Partidos Políticos, 'de Organización Electoral, del Servicio Profesional
Electoral, de Capacitación EClectoraly Educación Cívica, y de Administración,
de conformidad con el articulo 121,' párrafo 1 del código de la materia.

12. Que respecto de la asiqnación de tiempos en radio y televisión, las
disposiciones que son aplicables-al casó que nos ocupa son las relativas a
las' entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en- mes' o año
distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, pues la
fecha en que tendrá lugar la jornada electoral no concurre con las elecciones
federales.

13. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 64 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, párrafo 1 del reglamento de
la materia disponen que el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales
de cobertura en la entidad de que se trate, agregando que los cuarenta y
ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva.

14. Que de los artículos 4Q y 41, en relación con el artículo 116, fracción IV de la
Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la
República Mexicana .'est~constiti..Hda por Estados libres y soberanos en todo
lo concerniente a su régirnen interior, y que el pueblo ejerce su soberanía por
medio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a dichos regímenes. En
virtud de lo anterior, la aplicación e instrumentación de las normas que
regulan la celebración de procesos electorales locales es atribución de las
entidades federativas.

15. Que el inciso b) del apartado B de la base 111 del artículo 41 constitucional,
señala que para el caso de las elecciones locales con jornada electoral
celebrada en mes. o año distinto a la jornada electoral federal, la asignación
se hará en 10$ términos de la ley, conforme a los criterios de esta base
constitucional.

16. Que de acuerdo con el artículos 72, párrafo 1, incisos b) y c) del código
electoral y con los artlculos 9; párrafos 5 y 6, Y 10, párrafo 3 del Reglamento
de Acceso a Radio y Televisióñ en Materia Electoral, el Instituto Federal
Electoral y, por su conducto¡ las demás autoridades electorales dispondrán
en los rnedlos de comunicación ya referidos de mensajes con duración de
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veinte y treinta segundos, cuyo horario de transmisión será el comprendido
entre las seis y las veinticuatro hon;is,el oual se divide en tres franjas horario
(la franja matutina, que comprende de la$'06:00 a las 12:00 horas; la franja
vespertina, dejas 12:00 alas 18:00 horas, y la, franja nocturna, de las 18:00
a las 24:00 horas), '

17. Que los artícuíos 65 del Código Federal de Institucíones y Procedimientos
Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radi'ó y Televisión en Matería
Electoral establecen que de los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el
Instituto Federal Electoral durante las precampañas electorales de entidades
federativas cuya jornada electoral no sea coincidente con la federal, pondrá a
disposición de la autoridad electoral administrativa en la entidad de que se
trate. doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión
para su asignación entre los partidos potítlcos.

18. Que de conformidad con 10$ artículos 9, apartado Cde la Constitución Política
. del Estado Libre y Soberano déTabasco, y 12~ dé la Ley Electoral del Estado
de Tabasco, e/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Tabasco es un organismo público autónomo, de carácter permanente.
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio, que' tiene a su cargo, entre otras funciones, la
organización de las elecciones estatales.

19.0ue de conformidad con el artículo 202, inciso b) de la Ley Electoral del
Estado deTabasco, el periodo de precampañas en dicha entidad comprende
del 12 de julio al 10 dé agosto del 2009, sin embargo, el instituto local
informó que el periodo de acceso conjunto a medios será del 6 de julio al 4
de agosto del presente año.

20. Que cernolo señala el artlculo 29, párrafo 1 del reglamento de la materia, las
autoridades electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus
órganos competentes y con la, anticipación debida, los acuerdos que sean
necesarios para determinar los tiempos en que habrán de iniciar las
precampañas y campañas de los partidos polltioos en radio y televisión.

21. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, el instituto electoral del estado es el organismo
público de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, responsable de la organización, desarrollo, vigilancia y calificación
de los procesos electorales,

22. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e)
del código de la materia. las autoridades electorales locales propondrán al
Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne
conforme a 16 previsto por la normativa atinente. . .
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23. QU'~, para la difpsión de sus respectivos mensajes de comunicación social, ~I
Instituto Federal Electora! ylas autoridades electorales de las entidades
federativas, accederán a la radio y televisión a través deítíempo de que el .
primero dispone en dichos medios, de conformidad con el altf~ul0 50, párrafo
1, del Cód,iga Federal de Instituciones. y Procedimientos Electorales.

24. Que como lo dispone el~rtlcU1Q. 7, párrafo 1'd~1 Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión, el Instituto Federa! Electóra] es la única autoridad con
atribuciones para ordenar la transmisión de propaganda política o electoral
en radio o televisión, para el cumplimiento de sus propios fines, de otras
autoridades electorales federales p locales, y de los partidos políticos.

25. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e)
del código de la materia, las autoridades electorales locales propondrán' al
Instituto las pautas' que correspondan a los tiempos que éste les asigne
conforme a lo previsto por la normativa atinente.

26. Que el Instituto Federal Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva,
elaborará las pautas de transmisión dé sus propios mensajes en el tiempo
restante. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las .
pautas queoerrespondan a los tiempos' que les asigne el Consejo General,
de conformidad con los artículos 72, párrafo 1, inciso e) del código federal
electoral; (3, párrafo 2, lnelsos a) y b): Y 36, párrafo 3 del reglame'rito a que se
ha hecho referencla.

27. Qué por lo que respectaa 10'5 prornoclonates de las autoridades electorales,'
el artículo 68,párr'afos· 1, 2 YS del código referido establece que, para el
cumplimiento de losfines propios de lasautoridades electorales locales en
las entidades federativas. cort jornada electoral no coincidente con la federal,
el Instituto asignará tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad
con que se 'cuente. El Consejo ..GEmeraf determinará el tiempo en radio y
televisión que seasíqnará a las autoridades electorales locales, conforme a
la solicitud que aquéllas.presenten, ~

28.. Que en cumptírnientoa los ar1íyulo$ 72 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 6, párrafo 2, lnclsos a) yb)' del Reglamento de
Acceso a Radio Y Televisión en Materia Electoral, lq.JuhtaGeneral Ejecutiva
analizó la procedencia del modelo de pauta para el periodo. de precarnpaña,
propuesto por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Tabasco y de conformidad con lo siguiente:

a. El horario de transmisión de los mensajes pautadosastá comprendido
entre las seis y las veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en
el artículo 41, base 111, apartado A, inciso, d), y B de la Constitución
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 72,párrato 1, inciso e) del
Código Federal de Jhstituciones y Procedimientos Electorales y 16,
párrafo 1, aplicable -eri térty.;irios.:del artículo 32 del Reglamento de
Acceso a Radio y Televisiónen MatertaElectorat.
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b. Los tiempos pautados se distribuyeron en dos y hasta tres minutos por
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de
televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas
y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizaron tres minutos
por cada hora; en el horario comprendido después de las doce y 'hasta
antes de las dieciocho horas se utilizaron dos minutos por cada hora. de
.conformidad con los artículos 41, base 111,apartados' A, inciso a), y B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55,
párrafo 3, del código federal electoraí y 12, párrafo 1, aplicable en
.térmlnos del 32, ambos del reglamento de la materia.

c. En cumplimiento a lo establecido por el párrafo 2 del artículo 74 del
código electoral ·Va citado y al artículo 37, 'párrafo 1, inciso b) del
reglamento de la materia, los pautados que se elaboren con base en
dicho modelo de :pavtas deberán ajustarse a lo siguiente:

1. Establecerán. para cada mensaje, la estación o canal, el día y la
hora en que.deba transmitirse;

2. El horario de programación deberá ser .dividido, a su vez, en tres
franjas horarias que abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y
de 18:00 a 24:00 horas;

d. El tiempo noasignaoo a que Sé refiere el artículo 64 del Código
quedará adlsposiolón del Instituto Federal Electoral' en el Estado de
Tabasco, hasta la conclusión de las precampañas respectivas, según lo
establece el artículo 68, párrafo 3 del mismo CQOigo.

e. Como lo señala el artículo 13, párrafos 3 y 4, en relaclón con los
diversos 17, párrafos 3 y 4 Y el 32, párrafo t osI reglamento de la
materia, en caso de que existan fracciones sobrantes. éstas serán
entregadas al' lnstltutopara efectos de lo previsto ertel párrafo 5 dél
artículo 57 del Código. Las fracciones sobrantes no podrán ser
redondeadas, transferibles ni acumulables entre los .~tt¡dos políticos
ylo óoaltólonespartlclpantes. " 0', .

29. Que la Dirección Ejeeutiva dé Phúrógativas y Partidos Polfticos integró dicho·
modelo con el aprobado por el Comité de Radio y Televisión, a .partir de 10
cual elaboró los pautados específicos que la Junta General Ejecutiva ha
analizado, a partir de lo cual se concluye lo siguiente:

".

a. El periodo de vigencia de las pautas elaboradas con base en los
modelos aprobados por la Junta y analizado en el considerando previo
es del 6 de julio al 4 de agosto de 2009.



22 DE JULIO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 11

b. Las pautas' que sé aprueban mediante el presente acuerdo establecen
para cada mensaje la estación q canal, el dia y la hora en que deberá
transmitirse.

c. El horario de proqrsmaclón está dividido, en tres franjas horarias que
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:0~ a 24:00 horas..

Con lo anterior, seda cumplimiento a lo establecido por el párrafo 2 del
articulo 74 del OQdig'oelectoral ya citado y al articulo. 37, párrafo 1,
incisos b}y e), del reglamento de la materia.

30. Que las pautas especificas aprobadas. mediante el presente Acuerdo no
podrán ser modificadas ni alteradas por los concesionarios y permisionarios
de radio y televisión, asl como tampoco podrán exigir mayores requisitos
técnicos a los aprobados por el mismo Comité, corno lo señala el articulo 74,
párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos' Electorales y
36, párrafo 5, del Reglamento de Acceso el la Radio y TeJevisión en Materia
Electoral.

31. Que el tiempo no asignado' para fines electorales en los estados con
procesos electorales locales con jornada comicial coíncldente con la federal,
quedará a disposlción del Instituto Federal Electoral en cada una de las
entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión 'de las
respectivas campañas electorales locales. Los conceslonaríos de radio y
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea asignado por
el Instituto, loque será aplicable, en lo conducente, a los permlsionarlos, de
conformidad con el artículo 57, párrafo 5 del código cornloial yS,6, párrafo 6,
del reqlarnento.de la materia.

32. Que esta Junta General Ejecutiva estima que las pautas específicas que se
aprueban. mediante él .presente .acuerdo, cumplen cabalmente con lo
dispuesto en los artículos 4'1, base 111, Apartados A y B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 3; 72, párrafo 1,
incisos a), b) y c); 74, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 10; 11; 36, párrafos 3 y 4; 37, párrafo 1, incisos
a), b), 0.) Y d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral por lo que procede su aprobación.

33. Que las autoridades electorales de la entidad federativa entregarán al
Instituto los materiales con los mensajes que les correspondan en radio y
televisión, para la difusión de' sus actividades durante los procesos
electorales federales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

34. Que Jos concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar
el tiempo que no sea. asignado por el Instituto en los estados con jornada
comleial no coincidente con la federal, y que lo anterior será aplicable, en lo
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conducente, a los'pehntsionarios, de a~rdo con los articulostl8, párrafO1y
68, párrafo 3 del código electoral·federal y 36, párrafo é del reglan¡¡ent6<Jela
materia. . .

35. Que las Juntas locales Eje.óutiva.1 s0t'1 ~ganos PEtrmanentes.~presididospor
un vocal ejecutivo que será el .responsable de la coordir't.,ón con 1;'
autoridades ele.~raf~~ de la .·entidad feder~~iva que. corres~n. da para'· ;'.'
acceso a la radio y a la televisión de.lQ$· partidos pollticos &."s campa'rif'
locales, así como de las Institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo
con los arñculos 135~p.ártafó'1 'y136, pá.rr8fo1 del Código,comicial.

36. Que corno losenala el párrafo 5, ínoísosc) " d) det artícuío 6 del reglamento
de la materta,. corresponde a las Juntas LacalesEje.cutivas notificar las
pautas y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a
los concesionarios y permisionarios cuya$ estaciones· o can61es tengan
cobertura en lá entidad federativa correspondiente, asl como fungir corno
autoridades auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del lnstitutó
para los actos y dlligencl~s que les sean instruidos.

37. Que esta JUrlta General Ejecutiva estima que' las pautas que se aprueban
mediante el presente 'acuerdo cumplen:eabalmente con lo dispuesto en los
artículos 41, base 111,'ApartadoS A y B de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafó 3; 72, párrafo 1, incisos a), b) y c);
74, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 10; 11; 36, párrafos 3 y 4; 37, párrafo 1, incisos a),.~. ,c)'y d) del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Elector.' por lo Que
procede su aprobación.

pautas, programadas desde el 6 de julio al 4 de agosto de 2009, fecha en
que concluye el periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo
de las precampañas que se desarrollarán en el estado de Tabasco, las
cuales acompañan al presente acuerdo y forma parte del mismo para todos .
los efectos legales.

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 41, bases 111-apartados. A Y B- Y V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 51,
párrafo 1, incisos b), e) y f); 54; 55, párrafos 1 y 3; 62; 72, párrafo 1; 74; 105,
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 4, párrafo 1, incisos b) y c); 6, párrafos 2, incisos a) y.g);17, párrafo 1;
12, párrafos 1, 2, 3 Y 5; 26; 27; 28; 29; 30, Y 37 del Reglamento de Acceso a Radio
y Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisiárl del Instituto
Federal Electoral emite el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se
aprueban las pautas específicas para la transmisión de los mensajes del Instituto
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Federal Electoral y de otras autoridades electorales, en las estaciones de radio y
canales de televisión, con motivo de las precampanas que se llevarán a cabo en el
estado de Tabasco durante el periodo comprendido entre el seis de julio y' el
cuatro de agosto de dos mil nueve. Dichas pautas acompananll pr~"iii
Acuerdo y fOlman parte del mismo para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas'\y Partidos
Pol1ticos a que notifique las pautas aprobadas mediante el presente acuerdo y las
remita junto con los jnatertales correspondientes a tos concesionarios y
permisionarios de radio y televisión previstos en dichos pautados.

TERCERO. Se instruye al Seeretario de la Junta General Ejecutiva para que. a
través de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Tabasco, notifique el presente
acuerdo al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y a
que publique el presente acuerdo en el periódico oficial del Estado ,de la entidad.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Fe.ración.

TERCERO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que, a
través de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Tabasco, notifique el presente
acuerdo al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y a
que publique el presente acuerdo en el periódico oficial del Estado de la entidad.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo fue aprobad.o en sesión extraordinaria de la Junta General
Ejecutiva celebrada el 5 de junio de 2009.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA

DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL

~JJh
U

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y
SECR~TARIO DE LA JUNTA
GENERAL EJECUTIVA DEL

INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL

~....~ lv\vJ. J=1. I~ ,

------.,...---
L1C.EDMUNOo' JACOBO

MoLINA
DR. LEO ARDO VAl-DÉS

ZURITA



14 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE JUUO DE 2009

lII1I\'Wo••• Llllerá.'.••••lIlt"•••••""1•••• ' •••• .-.. ••••"'_"'_".""'11'0 "••••
lUCf_ TlI1IAlAllf_".IlI •••• lII'flllCllG'""IIA"1C.U III'IITAOOK,. •• sto •••

• \IlIIllllll

~ ~;~-W.

tl6YJ1l1"OfIOf.l tuaoaat
,"" ••••• ' ••••• 01\IIUOOe_II_1I1'" "'1_ 'OllllCO~"1f.1II0_'"
lUCtOMl" cn. ••• I"UlO •• Il(llotwr.OOlt "OCII' fUCTW~ lOUl Dil UlA~ DIU ••.'tOI •

IIU ••• t611

:'J I

=. JI. A"·" .

••..•.,.....
••..•._ ..
..••..
u••

......,.....

.....
" ..
......
lIJUt

~

""'''''J'"

Z'1!l~~1 l
!ll'if':bl

DlllOOI
1J2):JI

•..•......----

·..
'lO..
JI'

••••
.....• ••...

» I

·•• •..•··
•·•..•

..,

os .'" ... ..• •••
" It
• •.tI'•••

lO

"u-:...

lO "..'...
".."..
"'"

."lO....•··•
It

• .f{· .' ..
••,....

.,
•••
AA'.,..•• ."..•..•

.'" '"";fT
".."..

.\,.,1 li'"•.,....
""

",.1{

.t.\:T

"..

It

..
"

•.~
•lO...,·•'1<
""••It
..•
lO..

<t.ff·
••
''''JI,..
"'10
'.•..•..•
"'I!"....
f.'f!"

:~..
lO

"..

••

·..• .... "

··." .., ...
..•.•... lO ••

""..
.0:«,.•

....., •··."
""....

1

""."
O'

"..
"",
It

"~,r".0:,"
"...•.

""..'..
"""....
d'
~!

"lO
JI"

"..
..
"

.•.. ..

".. .... ....
r. --r-

..

.......•
•·••....
....
..•....
'"'111......•·

"..

..

JJ'...
'"""........•.
",'..

41"•..•
".,
""..'....
""OO,."

..
"

..
"

•.,...•
"
••..••...•..'.""..•••

....

..•.

."4l/:
lO

lO

L'a...
lO

lO

.",..
lO

lO

l',

.... "
Il'f Uf!'

.11' , ~!ll

"ro

.,..
1

1,1......•..
'CT....
lO"

....

..



22 DE JUUO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 15

El Licenciado Edrnundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo del Instituto

Federal Electoral, cón-fundame~to en lo dispuesto por el ~rtfculo 125, párrafo

1, inciso s), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales. .' -._~_. ., . ._-

e E R TI F le A. _--------------
. .

Que el presente documento, es copia fiel del original relativo al JGE64/2009

del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por

el que se aprueban las pautas para la transmlslón en Radio y Televisión de

los mensajes de las campañas institucionales de11nstituto Federal Electoral y

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Tabasco,

así como de otras Autoridades Electorales, durante el periodo de

precampañas que se uevará a cabo en el estado deTabasco en el Proceso

Electoral Local de 2009, aprobado en sesión extraordinaria de la Junta

General Ejecutiva celebrada el día 5 de junio del presente año, el cual consta

de 17 (diecisiete) fojas útiles, mismo que tuve a la vista y que obra en los

archivos de este Instituto, lo que certifico para los efectos legales a que haya

lugar, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de

julio del año dos mil nueve.. ------------------

El Secretario Ejecutivo



16 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE JUUO DE 2009

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




